TRÁMITES Y DOCUMENTOS A PRESENTAR  PARA CONCURSO DOCENTE
1. Bajar de la página web de la facultad (www.qui.una.py) la solicitud dirigida al Decano en la que manifiesta su interés para participar en el concurso abierto y una vez completado entregar en Mesa de Entrada de la Secretaria General (en triplicado: uno para el interesado y dos para la facultad).
2. Con la copia de la solicitud entregada en Secretaría General, presentar en la Secretaría Académica los siguientes documentos (Art. 18. Reglamento para Concurso de Profesor Escalafonado)
a. Solicitud  del interesado (una de las copias).

b. Certificado de poseer diploma de grado académico universitario:

b.1. Graduados de la Universidad Nacional de Asunción: certificado de registro de diploma, expedido por el Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción.

b.2. Graduados de otras Universidades del Paraguay: certificado de registro de diploma de la Universidad de origen, legalizado por el Ministerio de Educación y Cultura y por el Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción.

b.3. Graduados de Universidades Extranjeras: reconocimiento del diploma de la Universidad de origen expedido por el Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción.

c. Certificado de nacimiento (original).

d. Fotocopia de la Cédula de Identidad (ambas caras), autenticada por un Escribano público.

e. Certificado de Antecedentes Policiales (original).

f. Certificado de Antecedente Judicial (original).

g. Certificado disciplinario de la Facultad de Ciencias Químicas (UNA) y de otras instituciones (original), según corresponda.

h. Dos fotos recientes a color de 3 por 4 centímetros.

i. Fotocopia del comprobante de perceptoria del pago del arancel correspondiente.

j. 1 (una) copia en formato digital del currículo normatizado
k. 6 (seis) copias impresas, fechadas y firmadas de su currículo normatizado
l. Dos copias de los documentos que avalan lo manifestado en el currículo

m. Constancia de Actividades de Extensión Universitaria expedida por la Dirección de Extensión Universitaria de la Facultad de Ciencias Químicas.

n. Constancia de Monografía y/o Trabajo de Investigación Científica expedida por la Comisión especial.
Para cada concurso en el que participará deberá presentar una copia en formato digital y 6 (seis) copias impresas, fechadas y firmadas de su currículo normatizado, según el formato determinado por la Facultad de Ciencias Químicas (Bajar de la página web de la facultad (www.qui.una.py)). 
El concursante deberá presentar dos fotocopias de los documentos que avalan lo manifestado en el currículo. (Art. 17. Reglamento para Concurso de Profesor Escalafonado)
3. Luego de la entrega y control de los documentos la Secretaria Académica entregará a cada docente y por cada concurso una constancia.

OBSERVACION

Art. 2. Tendrán derecho a presentarse a Concurso para Profesor Asistente los postulantes que posean el perfil y los requisitos establecidos en el Estatuto y reglamentaciones de la Universidad Nacional de Asunción y en este Reglamento.
Art. 3. Son requisitos mínimos para participar en el Concurso para Profesor Asistente:

a. Poseer título de grado universitario

b. Poseer certificado de formación en didáctica universitaria

c. Tener aprobada una monografía sobre un tema relacionado a la asignatura en concurso

d. Haber desempeñado cargo docente en la FCQ o ser autor de publicaciones científicas relacionadas al área de la asignatura en concurso
Art. 4. Las condiciones establecidas en los Artículos 2 y 3 constituyen requisitos mínimos que dan derecho a quienes los reúnan a presentarse a concurso, pero no son condiciones suficientes para el acceso al cargo en concurso.

Art. 7. Son requisitos académicos mínimos para el ascenso en el escalafón docente a los cargos de Profesor Adjunto, Titular y las correspondientes confirmaciones:

a. Tener aprobada una monografía o presentar un trabajo de investigación sobre un tema de la materia en concurso, no presentado anteriormente para concursos de cátedras.

b. Haber participado en un mínimo de 30 horas de actividades de extensión universitaria, desde su última promoción en la asignatura, certificadas por constancias expedidas por la Dirección de Extensión Universitaria de la Facultad de Ciencias Químicas.
Art. 8. Las condiciones establecidas en los Artículos 6 y 7 constituyen requisitos mínimos que dan derecho a quienes los reúnan a presentarse a concurso, pero no son condiciones suficientes para el acceso al cargo en concurso.
Art. 11. En caso que el docente escalafonado no posea uno o más de los requisitos académicos establecidos, el mismo no será promovido al cargo inmediato superior por un período de dos años.

Toda la información y formatos puede ser bajada del la pagina web de la FCQ
www.qui.una.py

No se recibirá la documentación en forma parcial
